
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-691 
PROCESO: EJECUTIVO. 
 

 
 Previo a tomar cualquier determinación, se REQUIERE a la parte actora para 
que, dentro del término de ejecutoria de este proveído, so pena de rechazo de la 
demanda, aporte escrito del libelo demandatorio con sus respectivos anexos de 
conformidad al art. 82 y ss del C.G. del P. 
 
 Lo anterior, como quiera que solo obra copia de la cédula de ciudadanía de 
la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

        

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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